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-oiri; Í Í B I I U Ü ^ > í ' ^ n K ; - » h K A Ofriebátó is • ,uohfii 
•neral devanaderas, en cumplimiento '^e los encargo s 
*<jue S.'M. se ha digria'db hacerle por éik Relés órdéhes 
i^prdpdesto f ¡>rest*iíado -al* Supremo Gobierno las 
ü©hsígeiéht¿s*vahaoiones, que corresponde hacer en' Ids 
^dhienífe^éJ ^Í3aci»4 
^ Í § ^ ó¿mimmff%fá(4é qW fnle^íá <f>ééíMll 
R«&4 resolucrorf, tengan írtas cumplido efecto la Real or
den' inserta y las-leyes citadas;'• desempeño de las 
arribyoloftés'.q^é á esta presidencia están oncomeoda-
tfas por4á& reales-díspesieMes'de »5-de julio dé :I886 
0Í de^oÉié déi'f84*'/^é aé^daWtó^"gtíieáWP£^ef 

1 . ° Cada alcalde constitucional, por sí y ^ r ^ i í i é d * 

de tsus tenientes y délos alcaldes pedáneos, ha de ejercer' 
enteramente su autoridad legal y funciones especiales 
pararlos negoéioá de ganadería en ei distrito municipal 
del respectivo ayuntamiento, sin estenderlas á otras ju
risdicciones, y sin dependencias de los otros alcaldes 
que hasta ahora han sido presidentes de las cuadrillas 
deiganadenoavics & B t a s ó o J . » !o¿; oijo ^ Í ^ I Í O inñQqas 
- 2.° Conforme á lo3' artículos 73 y 74 de la men
cionada ley de ayuntamientos, las indicadas funciones 
especiales en lo respectivo á ganadería y policía pecua
ria, que es parte de la rural, las ha de desempeñar el 
alcalde bajo la autoridad inmediata del señor gobetna-
oor de la provincia y bajo la vigilancia de la adinmis-
iracipn superior,, con arreglo á las leyes, reales urde4 
fWs Y reglampiUo vigentes del râ mo de ganadería, y * 
la,s disposicMw.eadeesta-r-prestienéiaj'.-qt^oiespa«tai<le>*i». 
Administración ceotral; debiendo cooperar al ejieniicío 
ae sus alribuqioaw gjutbernativas y adm^nisüaütai el 
misino alcalde, en .cumplimiento de la citada Real arden 
4 f t ) í ^ ; ^ j u | ^ 0 4 í 5 ^ i - i o r r v ' i o t { ; ^ J ;| ̂ ^in-Jj.uroc ü i 

M^lt) En su -bonseouefieia las atribuciones de la pré-
sidaneia de las Gtiaidriilas de gart^ros se entienden re^ 
fundidas en el señor gobernador de cada provincia, pa-
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PftESlDB^CÍA lÍE LA A^OClÁfcíOW GENERAL D¿ C^ÁDEIÍÓ^Í ff 
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?.j •. Con. fecha 3. de octubre de 1836v se s comunico por 
eTrainistario dei la Gobernación de ik Peninsola á ' esta 
presidencia de la Asociacioa general stlfb Ganaderos lá 
HLea.l^r4ensiguteniiei cíyĵ q noo alnado bi ea ^tó&^H 
i { l «Conformándose S. M , k. Reina Gobernadora con 
Jo propuesto por V, S. en, oficio ida íi3 do setiembre 
paróximo pasado, ha tenido á bien resolver,, que los aU 
caldes ordinariosy Ayuntamientos constitucionales se 
encarguen de las fqneiortes ¡que estaban corhetidas á 
los alcalde? de Mesla, y las deietapéñen con arfeglo á 

Ja constitucion, y á las. leyes. y regiameolos vigentes I del 
Tamo de ganaderia.» t/ [ iikl&iíée A foofi rbea 
e5j*> I«o que de Real orden se circulo por el dicho minis-
lerio 4 los señores gefes poütioos de las provindas ed 9 
iie noviembre siguiente, y se publiqo enría <?o^a de 8 
del mismo mes,, para su inteligencia^ efectos correipocl4 
,<l¡eo|e? á pu^wn^Unva^^ B^anaj >oJ .Menú 

ó O J l 1|(^p(Jo l%^t^ Bresfdeooiftpiinin)i $6 ̂ MílMfifate 9W9Nto\b* pirevenowntWíia^a 
estinxó oportunas, en ateqqioq at .estada de interini(4a<i 
en que se hallaba entonqas; la adraicástrack» ¡puWioa^ 

yes de 8 de enero y 2.de abril de 184^» relativas al 
gobierno de los pueblos y provincias; la Asociación ge-



dumbres, y la defensa de los derechos é intereses co
munes de los ganaderos de su respectiva localidad. 

Er^ctoal procurador fiscal de cada cuadrilla de 
ganaderos continuará ejerciendo dichas funciones, hasta 
cumplir su coa tremo, pero solo en el término municipal 
de su vecindad, y en los demás hasta que elijan su pro
curador particular. 

9 . # La espresada Junta local de ganaderos nom
brará so secretario sin limitación de tiempo, y en su de
fecto actuará el de ayuntamiento. 

10. El secretario de cuadrilla que se halle autori
zado con nombramiento según ordenanza, continuará 

itas -líe ganaderos del pue-
|s que sean de la 

ra los negocios de interés común de la ganaderia d e la 
misma provincia; para ia inspección superior sobre es
te ramo de la administración, y sobre los actos de lq§ 
alcaldes y funcionarios del mismo; y para hacerles eje
cutar (en caso de omisión) lo prescrito por las leyes y 
reglamentos vigentes de ganadería. 

4. ° La comisión auxiliar de ganaderos que hay en 
cada provincia, y se compone de vocales residentes del 
procurador fiscal principal de ganaderia y cañadas de 
ta misma provincia como vocal nato, y de Vocales cor» 
respondientes domiciliados en diversos puntos de ella; 
se ocupará de instruir y promover los asuntos de interés 
general de la ganaderja de su territorio, de^n|níñan |5tí 
los encargos queso lê  h a g a ^ ^ i d ^ preOTfbgfa v # f 
comisión permanente de la Asociación, y evacuando los 
informes que se le ordenen por el señor gobernador de 
la provincia, por el Consejo y diputación provinciales, y 
por la Junta de agricultura. 

5. * Con arreglo al articulo f . de la ley cuarta, ti
tulo veinte y siete, libro sétimo de la Novísima Recopi
lación, al cuaderno de ordenanzas de ganaderia apro
badas por real cédula de 16 de agosto de 1608, y á la 
instrucción de 25 de junio de 1816 para gobierno de 
los alcaldes de Mesta (que según el articulo 11 del de* 
creto de las Cortes de 8 de junio de 1813 y las men* 
cipnadas reales ordenes de 15 de julio y 5 de octubre 
de 1836, siguen por ahora en observancia); el .alcalde 
de cada término municipal hará que sus ganaderos, 
inclusos los forasteros que en él apacienten de verano 
sus rebaños, celebren las juntas acostumbradas, que 
presidirá el mismo alcalde 6 su delegados para ia pre
sentación, reconocimiento, restitución y aplicación de 
las reses extraviadas, y para los demás objetos que di
chas ordenanzas é instrucción disponen, que es lo que 
se llamaba hacer m estas, y de su resultado se dará cuen
ta al procurador fiscal principal de ganadería y caña
das de la provincia. 

6. ° Cuando el alcalde constitucional no presida 
por sí mismo las juntas de ganaderos, ó no pueda des
empeñar cualquier otro acto tocante á este ramo, de
legará sus funciones en otro individuo de ayuntamien
to ó alcalde pedáneo, comisionando al efecto al que 
considere mas adecuado por su inteligencia en el ramo 
de ganadería.. , , 

7. a En ejecución dé la ley primera, titulo cincuen
ta del citado cuaderno de ordenanzas de este ramo, ta 
Jauta de ganaderos de cada término municipal elegirá 
para cuatro años un procurador síndico de ganadería, 
que aunque dejará de llamarse procurador fiscal de 
cuadrilla, desempeñará las funciones que á este cargo 
corresponden por dicha ley y demás instrucciones; que 0 ayuntamiento, ya sea que habiten en él sus dueños, ó ya 
son celar y promover ante el alcalde y demás autdrtdá- Q u e tengan en el mismo término establecida esta gran
des competentes la observancia de las leyes de policía gerla, habitando ellos en cualquier otro punto.'' ' ' 1 1 

pecuaria„la conservación y arreglado disfrute dé. los - Segunda. Los ganados tras terminantes, qupson los 
pastos públicos, abrevaderos,, majadas y demás servi* | que por temporaílá van á pastar á distintos términos 
- „ 4 «aienM wsbao ;,! lobacwtojiote* la'..'» eatíUrfiül " - j noíoáiooeA al ¡eiioaivo^f \ tvmúqm^^rWMbi 

11. Los procuradores síndicos de ganadería de ios 
pueblos que tengan entre sí comunidad de -pastos, ee 
reunirán cada año en la estación y sitio acostumbrados 
bajóla presidencia de la autoridad local; celebrarán las 
juntas necesarias para tratar de sus intereses comunes, 
como se hacia en las mestas ó juntas de cuadrilla, y 
encargarán á uno é mas comisionados, que bagan las 
diligencias y representaciones que correspondan en de
fensa de sus derechos y remedio de sus necesidades, 
bien por sí mismos ó'bien escitando á los respectivos 
procuradores fiscales de ganadería y cañadas. 

12. Cada alcalde cuidará de que en poder del depo
sitario nombrado porta junta local de ganaderos, ó en su 
defecto en poder del depositario de los fondos del co
mún, se custodie con la debida intervención y separación 
el valor dalas reses perdidas y demás derechos, que pol
las leyes de policía pecuaria pertenecen á la Asociación 
general de g nadaros del reino; cuyo importe debe ha
cerse efectivo en la forma prescrita por los reales decre
tos y ordenes de la materia, Asimismo hará que oportu
namente se dé cuenta con pago del producto anual de 
estos valores al representante de la indicada Asociación 
general autorizado al efecto, o que se le entregue sá 
equivalencia por concierto o encabezamiento, quedando 
dichos valores á disposición del común de ganaderos. 

13. Conforme al párrafo 4.° del art. 73 de la citada 
ley de 8 de enero de 1845. y á los reglamentos de ga
nadería, el alcalde formará, al principio del verano dé 
cada año, la estadística de los ganaderos y ganados qne 
en su distrito municipal haya, de las cinco especies que 
Componen la cabana española, y que según la ley son va
cuno, yeguar, lanar, tíabrioy de cerda; y en ella sé Com
prenderán oon separación las clases siguientes: 

•Tí 5 



municipales, pero sin salir de la provincia; los cuales se 
matricularan en aquel término de su permanencia de 
verano 6 de invierno, donde el dueño tenga su casa 6 
grangería. 

Tercera. Ademas los ganadas' traslermíhantes for 

ra$(érp$ que veraneen en !el término de un ayuntamien-
lo, se anotaran en su estadística, aunque sean de due
ños domici I iad os y m a tri c ulados en otro térra i no de Id 
misma provincia. . i : . . i9'v 01)1 v u«t$;íiJi$ m 

-Cuarta. Los ganados merchaniegos que se hallen en 
el término destinados al consumo y venta, sea elqlae 
fuere el domicilio de su dueño. 

Quinta. Lds ganados trashumantes, que son los que 
pastan de verano en una provincia y de invierno en otra, 
los cuales deberán matricularse en el término donde ve
raneen, con tal que en él tenga el dueño establecido su 
domicilio y grangería. 

14. El procurador fiscal general de ganadería y ca
ñadas de la provincia ha de formar (también en el ve* 
rano de cada año) la estadística de los ganaderos y ga
nados trashumantes, que á la saion pasten en la misma 
provincia; y un resumen general de los estantes, tras-
terminanles y merchaniegos. Al efecto, el alcalde de 
cada pueblo recogerá las relaciones de los ganados tras
humantes que estén veraneando en su término, así de 
sus vecinos citados en la ciase 5.a del articulo anterior, 
como de los forasteros, espresando los nombres y vecin
dad de sus dueños; cuyas relaciones originales dirigirá 
al espresado procurador fiscal principal para el 15 de » 
julio. También le remitirá para Gn de dicho mes el re- ] 
sumen del número de ganaderos y cabezas de las cua- I 
tro primeras clases de ganados indicadas en dicho artí- j 
culo anterior, con distinción de las cinco especies. 

15. Por ahora, y hasta tanto que S. M . se digne 
decretar el nuevo sistema para el régimen y fomento de 
la ganadería, se continuará nombrando los personeros 
necesarios de las juntas generales de ganaderos del 
reino por los distritos electorales de las antiguas cuadri
llas, á quienes corresponde áeg^o los r^láiiréi/tos vi-
#rotf* T ' W ! orificará la dtffiíofctf'Wfc^^ 
en las céovooatqnas, de- ouya puntual ejecbekwctfídarán 
i l f f t f l V ^ f ^ y^enidhbflntp 

hacerse el escrutinio de votos. Para el nombramiento 
voluntario de persone ros que pueden concurrir á la 
mismas juntas generales, en representación de los ga
naderos de los restantes distritos, se. dirigirán también 
las oportunas convocatorias á las Comisiones auxiliares 
de las provincias comprendidas, tanto en los depárta
la en tos de sierras como en los de tierras llanas 6 me-
ridionales. _ . . . 

16. El procurador fiscal principal de ganadería y 
cañadas de la provincia vigilará y promoverá cerca del 
Sr. gobernador de la misma, la puntual observancia de 
las leyes y reglamentos para él régimen j fomento de la 

ganadería y de la» demás, disposiciones precedentes; y 
en los tiempos y casos oportuno» hará los recuerdos que 
para su ejecución, córtéspontfá*. « f ^ 

\ly{íUinstrucción 
de Íu^díi)la^<Ia mesta se c i r q u I ó ' ^ ^ ^ M ^ ^ f 
1802, y se repitió en 25 de junio de 1816, se observará 
con las modificaciones que tan espresadas, Interin se re
forma y adiciona á tenor de las mismas, para circularla 
denuevo ala postilebréváda* I ' ^ 

Lo que particicipo á V. para so inteligencia y efec
tos consiguientes en la parte que le loca. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid i . * de abril 
de 1851.—El marques de Perales. rrt**J * H U 

lab i.-.-- : si ^.}Y'^.i'\t: lii & • ab e*> t a t 
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Capitanía: general de Castilla la Nueva - r E . M . — 
Sección segunda archivo.—Excmo. Sr.—El Excmo. se
ñor director general de caballería en 26 del actual me 
dice lo siguiente.—Excmo. Sr.—En Real orden de 21 
del actual se me ordena proponga para el cuadro del 
reemplazo del ejército dé Filipinas dos capitanes é igual 
número de alféreces, que han de cubrir las vacantes que 
ocurran en el regimiento Caladores de Luzon—Para 
cumplimentar esta resolución me dirijo á V. E. rogán
dole que por los medios qne estime mas conducentes, se 
sirva invitará los de dichas clases que se hallan en situa
ción de reemplazo én el distrito de la Capitanía general da 
su mando en el concepto que á los que acomode han de 
hacer instancia al objeto, espresar su deseo de pasar sin 
a s < ^ s o ; ^ f e m p í ^ ^ 
das en reales ordenes que son las siguientes: Contaren 
sus empleos dos años<ie ejercicio en eMos, no esceder de 
55 de edad, tener buena robustez, ser precisamente solte
ros, nacidos en España, de buena conducta moral y po
lítica, de genio pacifico y de calidades sobresalientes, te
niendo entendido que han dé permanecer en aquel ejér
cito lo menos por seis años.—Lo que traslade á V. E . 
para que dándotela debida publicidad en el Diario do 
Avisos de esta capital y Boletín Oficial de la provincia, 
llegue á noticia de los oficiales á quienes se dirije la in
vitación.—Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 
30 de junio de 1851.—Juan de la Pezuela.—Excmo. 
ñor general gobernador de esta plaza. 

Es copia.—Boiguez. w. 

ofctJv'A *k fié. %frko 

I Providencias judiciales 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, juez de primera instancia de las afueras da asía 
corte, por la escribanía de don Miguel Garcra Noblejas, 
se sacan á pública subasta las fincas propias de Julián 
ürosa, sitas en término de los dqs Carabanc notes, y se 
•spresanáoontínuadéh'^ns^sWorés; f ' 

nj KH'jm r>nu eb ato 

ASvíq J 

dako 

:.»¿ir 
en Carabanchel A arrien. 

u$ "r. 'Q ¿ ríMiiq ĉ *M»P Í Í M iaonfitnsó 2'.>dexiq?oi 
m semejólas ¿fa « ¿ Kn(o, sitio J O D -



»«FelfltaaDdftJuaj> l ^ t o ^ i ^ ^ a ^ ^ y k i a • aA ni 
cente Morales, y medi^jf.ggijlftpWiífeiiji) vtéU 

owi tee mulv4éj*i>, o l M a ^ ^ooteiHé<pwiv .£081 

fíente con tierra q u e l a ^ ^ p ^ mé¡j¿m 
tasada en rs. vn., «,#•••» vyu 

JÍ/ bhbaWl. .aeía cOíbsím ./ >> p&ú|fi£ Í M Í Ü 

Una tierra donde diceftatfolBtaldi^ 
res, de cinco y media fanegas de buena ca
lidad, tasada en rs. V Q ^ - . T , ^ 4950 

Otra tierra donde dicen Malparbillo, de caber 

Otra tierra con algnnas r̂ n^ajB donde dicen 
Caraque de abajo, de tres fanegas, tasada 

lélprssideatajdel ayunta«Menta;franoa$ de p^fí̂ s 
eb --iíbadnxiqrieq ÍI« eb o ni. ¿vtói hopa ne nAiduontam 

m&mMi^^ fe 

-e' raelneilae$1dO$ tóbfibiiaj eb v rófii v ••'! 
-iá(o leupfi ne i*.??*r,:'ANVIlCtóSop dbíiíítdiáa ó! nein 
. 3 ./ s *L$I¿ I>I ) . eup o J — i ' f " s i ¡8 i©q >OÍV< r $i elfo 
•V « é ^ & e & r a i á ^ tos >rlyffe^KÍs .abjbtós¿:k¡¿btéh'te¿ 

' 1 t l í W . Í e , ^ W á W d n i f e ' d e Burgos* en Wr 

* * W r o ' ^ H f W W e r / t ó b a t á s fWms.ák^ 

Otro de 5 # t á ^ . # ^ 
cabeza de Gutiérrez Delgadillo. ' , j • ™ 

Otro de 4,731 mrs. en las del Infantazgo de Valla-
dolid, en la de Alonso de Espinosa. 

La persona en cuyo poder se encuentren, los entre
gará casa del K\Qm^,..8r. conde devQrgaz, su legítimo 
dueño, calle de Jacometrezo, número 66. 

ab ¿ci^ulr tal siemhqebysíii -»d;^ 
.wréldqH flicw^E) teuyM liobéb sioadiioc > fil ioq «oi'ioo 
0üfí-:'L eb íéifloiíi ^ i q l i ^18IHC'.ÍÜ< epirdñq ¿ m;o¿^ ea 

26§ vbcinos, dista, 4e V^PÍ«Wift^teg*aií(y;4 l*,iúta«-
cía de una legua tiene algunos pueblos, se halla vacante 
la plaza d e ^ ^ r i ^ ^ ^ ^ , ^ í l ^ ^ t ^ z c a podrán 
surtirse los pueblos cercanos. Los que aspiren á fijar su 
esUblecimioDto ^ ^ ^ . ^ ^ ¡ 4 M ? M I -

mano awada; ! partos y enfermedades secretas, constando 
sa población de 160 vecinos, siendo deicargo delfacvl-

mes en que ha de quedar'pvisíáí M á t i t * . ^ 5 : u ? 1 

oiip ¿<: no?, Mf;p ííohsrrc*} aoJ .: ¿fiftfQ 
, tviio n* o-rmivn? v Bí^maon^fnii na oíiíiftv si Itttíiq 
- M V «)iv;-.»h onírinSl no l^vmidtiliiai n¿-iod^b ¡¡eleuo ¿ol 
i i - En la villa de €ercediHa, en el día ii del corriente, 
ha faltado de un caserío en esla jurisdicción ;ua caballo 
de la propiedad de Eugenio Arks: .entero» pelo castaño 

4as. ^e encanga á lia* autoridades su capturay sí fuese 
^ M ^ o üisft #«11 rtrAf« d^^PfitiaiQ^ ^ este adtovi(ki<L£ ̂  
-¿>ri: ^iiúÉaa^ei ib tí»mcwrt nn { f t f tKtW^ 
ál) ebffi^lfí lu t o J ^ 9 i A .w'''jinr»do-iaí-.i v Atoa íftí»l 

.• b&ji,^ ôí oí- ^enoi)üicn éa l i i^o69 i oldduq r»btr> 

La nueva LEY de reémp!w^s n í? 

/tu'ni.u; ofüOÍtlfe bí) 8.<3 '^...)!.! lié;éOfep5Í 20tl!0̂ v 802 

( : ¡íí ' ^ COMENTADA ; ' ' ' 

ám i Por I). Bfe Diaz de Neiidjyí): 1 ! > 

- i : . Se baila de vonta en el establecimiento de D . Ma
nuel IJifa,,, caí le-de Valverde^ núm. Mal á>20 mh cada 
ejempl^^^, t . . :]•• nos %>'rm'láa toa 

Se advierte que por Real orden de 28 de.jumo, úl
timo, se recomienda sú adquisición' áHós^y¿ntámiéntos, 
disponiéndo?ftJqueJsvi;importe ^ le^aboHé^ñ-ctferitaíJ 

bb fco1ebKü£"g í &t >ori¿éiBÓtói 

Habieado vencido medio aao de sus* 
cricioa á este periódico ea fin de junio pró
ximo pasado, los señores alcaldeŝ  de lóá 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer su pago á la mayor brevedad. 
ctoifflfitdipon le XÍTPI .eoJó^ w oraiJn^ea fe Smoan 
r>'. ¿ linuonoo nebáfuq eup e¿iébo¿idq eb diiaíitolbí 

•£ii$aali. col no oiítaJ /•'.sl.'ibnHjnmoo Püff nivn<; u,í en 
O ^ í ^ ^ i ^ l í 1 l i i o l f ^ g ^ i l W r i i i n e in 
C e b á d ^ de 17 1|2 á 22 1|2 { , f U V : , 
Algarrobas... de 26 á 26 1|2 ' j L n o 

v j;nftfadryl 14 dejuiaioide 1851^:«-••iq !'vl ^ 
hí T^TT^tT^ -y- ifiifiiiij ni nii ijrim 
&í> nííjtviOHdo ííiüínii.j MAOBáDai el el» t ó b e o s fui: 
l l i lauTr^a dtManud PÍK\ c*U* de Vtf/tferítt. 1 


